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Año CX Miércoles, 4 de agosto de 1943 Núm. 176

9CIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
frimeetre ..........................
'^nertte ..................... . —•
Xana! ..............................

36 peectBe.
'6« - ,

129 —
.ofccrtpcio. s» •« «oHctt»rin de la Direcció* d«J 

-w F'tc*at«tU, calle Pignatelli 87.
«w fuera piM.'rin hacerae remitiendo el importe 
tiro poatal u otro medio.

Todos los pagos ae verífícarto 
x le Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
,n »< m*roe qne •* reclamen después de tranecu. 

./oa L«ai,o *fó.' desde eu publicación sólo se ser 
r*r al f recio di* venta, o sea a 6’56 ptas. loe .del 

.jo corriente; VI5 ptw., loa del a3n ar.terior, j di
-mi ¿fice, una oetets.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anmicl1.' 

:■ documento que ce inserte, 1'56 pesetas. Al originad 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor- 
dinarics y euplementoe serán convencionales de «cner
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, fólo se iHiertaree 
previo' abono o cuando hava oersona en la capital qui 
responda de éste. ,Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. uober. 
aador civil, por oficio, -¡xceptuándose, según está pre
venido; ■ Jas de ¡a primera Autoridad militar.

A todo recibo dt anuncio acompañará un ejemplar 
'.el Botirm respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. >

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejesw- 
plar, que ve solicitará "en el oficio de remisión del 
original, ion Centros oficiales.

El Sor MUI Of ic ia l  se halla de venta «> ls I*- 
prent* del Uigar PiowateUi. ,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

£3TÉ PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

u .« que loe scúoree Alcaldes y Secretarios reciban 
- í-j l s t ix OtrciA dispondrán que se fije un ejemplar en 

..lo de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del sb
.-rete «elíorpi Secrerstioc cuidarán, bajo su más estrecha respon 

iad de conservar los números de este Bo l x t in . coleccionado* 
-dómente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
nh 1 ¡meatre

Lat teyee obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
territorios de Africa sujetos 6 h legislación peninsular, a los vetnta 
.'iaa du su prorBuigación. si su dita no se dispusiese otra coaa. (Cí- 
•tigo civil).• Laa disposicionea del Gobierno son obligatorias para la capital 
de • rovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdi 
cucóa días después para los puebloe de la miama provincia. 
(Lev lt 3 de noviembre de 1887).

-ir*aF'RNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Resolviendo dudas e interpretaciones de carácter 
económico en ia aoiicadÓn de *as disposiciones que 
regu on i- s reclamaciones de haberes, consecuencia de 

' ' depur ción de funcionarios.
I1mo. Sr.: iVHsta la consulta formuiWa por el 

Interventor Delgado en la Direcc en General de 
Correos y Te'lécomit-ni’cacmn para resoUVer de un 
modo genera! la'i dudas e interpretaciones do 
Carácter económico que han sido sometidas a 
este Minjs'-er.o re-ipecti a la ap! cadión de los 
preceptos conteu'do.''ti- las Ordene, ministeriales 
de 29 d.e abril v 2 Jt jun:ú de 1^39, Le)y de 9 de 
marzo de (!rdt.ie< ir r nerrles- de 18 <?e 
noviembre 4e IQ'lO y 24 de mayo dt 1941 y 22 de 
iunio die 1942, * 1'

Este Ministerio ha tenido 9 bien disponer:
l.° La Ley de 10 de febrero de 1939 carece de 

efecto retrract'vo para r] rAcoiibc:miento de, ha
beres anteriores a su promvlgac ór.

2.° En ol plazo de pre^cripccíón fijado Cin la 
Ordeím de 18 de noviembre de 1940, dotada en 
'cumph'mi'ento <?e 10' dispuesto en el artículo 8.° 
de a L,ey d= 9 de marzo de 1940. serán ncoadas 
tamben to.das la- reclamaciones <i* haberes que 
se deduzcan de expedientes <>e recaudac ón, re- 
sue't's con anterioridad' a dicha fecha o no se 
hubiese presentado la instancia que: determina la 
disposición segunda de d cha Orden, para inte
rrumpir L prescripción. .

ó? E. plazo d-í p.e.9crine ón para'ío* compren- 
dido's -en las Ordenes de 24 de ma.vo de 1941 y 22 
de junio de 1942 será el de un mes desd'e Ole fecha 
de 0.a notificación ■dtetf acuerdo ah hiteresado.,

4.° En 1o¡9 expedientes de revirón 'en que se 
dejen: sin efec'o <airio:T?5 implícitas anterior
mente y se retoñezca cu 1a re.-o'ución de-un mo
do expres . efl' ccreehu ¡de' haberes, éstos empe
zarán a cantarse desde1 !a fecha en quie se acorrió 
la revisión y sirn pre que se leciamen en el plazo 
de un mes a contar de aquella en one fué reconc- 
cido' el rierecho

Lo qlue cor"U?ico a V I a ios efectos corres
pondientes

Dios gluarde a V. I muchds afíos.
Madrid, 26 'de julio de 1943—Banijumea.

Señores..... ,

• (De,l “BoOetín Ofica! de Es-rao” núm. 210, 
de fecha 20 de julio 1943).

S E C C I O N~T E R C E R A~

Comisión Gestora 
¿e ía Excma. Diputación Provincias 

de Zaragoza

Esta Comisión ha fijado e! día 30, a las trece horas, 
para celebrar sesión ordinaria en el mes de la fecha.

Lo que se brice público eu esle periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 3 de agosto de 1943.—El Presidente, 
Eduardo Baeza.
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La CnmWón Gestora de 1a Exrma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en unión del s<-n >r Delegado del 
Gobierno, Civil de la provincia, a los efectos de fi- 
iación de los precios medios a que hqn de satisfacerse 
los suministros hechos a la Guardia Civil ñor los pue
blos radicantes dentro de la misma durante el mes de 
junio de 1943.

Certifican: Que, de conformidad con las disposicio
nes vigentes, han acordado señalar los precios a que 
han de abonarse los arlicu'os de consumo en los pue
blos de la provincia de Zaragoza que han Sido sumi
nistrados a la Guardia Civil durante el mes de pinto 
di 1943, de conformidad con 1a relación siguiente: 

89*50 pías, los 100 kgs. 
‘' los 100 id.

Tri?o ..........................
Cebada corriente ....
Cebada de huerta....
F;ja..............................
Pan................................

id.
Id. 
id. 
id.

71
75
19'70

1'35

íos100 id. 
los 100 id. 
e’ kilogramo.

Y para que conste, a los efectos oportunos, para su 
publicación en e! Ro if t ín ^rcr*! de la provincia, 
firmamos, rubricamos v sellamos el presente certifica
do en Zaragoza a treinta de junio de md noyec.en- 
to, cuarenta y trFs.-Ei Presidente de la Dipuhr.ntn, 
Eduardo Baeza Alegría.-Por acuerdo de l?C. G.. FJ 
Secretario, .ccidental, Gabnel B’^nes Delegado 
del Gobierne Civil de la provincia, Pablo Molinos.

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

SUBASTA DE FINCAS
AcerdAda yor testa Corporación 1a celebración de 

tnibasta para 1a venta de 1a finca denominada i 
dera y Alcampo del Hospita’”, sita en términos mu
nicipales de esta ciudad y de E1 Burgo de Ebro, y no 
habiéndose formulado redamaciones contra e! plie
go de condiciones formado, queda éste en la siguien

te forma:
PLIEGO DE CONDICIONES

.nra contratar modiant* subaata antor^ada por la Sn- 
Íeríorfdad. en pnblicn Hcitarón y por P1ie<oR corradoa, 
la venta do la finca denominada ■ Paridera y Acampo 
leí Hospital», afta en 1o« término* municipales de esta 
elndad y de El Burgo de F.hro, con una extensión 

aproximada de 1 842 hectáreas,
1* Es objeto de 1e subasta 1a referida finca, ^ue 

linda: al Norte, con Magdalena Forés Font, camino 
de las Canteras, FáTix -Larrayed Fraile, viuda de 
Jorge Berges Val. v Cristóbal Berges Abadía; al Sur, 
eon los montse de Mediana; ail Este, con campo del 
Campillo, monte de Fuentes, Jesús Alastruey Lobera, 
Viuda de "Vicente" Val. Bernardo Agui’ar Laborda, 
Francisco Aguüar Laborda, herederos de Pedro La- 
fuente. viuda de Vicente Va!, y Pilar Laborda Agui
jar ; y a! Oeste, con campos de Simón Zamora, Mag
dalena Forés Font, carretera de Mediana y paso de 
panados de Aladren.

Su extensión aproximada es de 1.342 hectáreas, 82 
áreas, de las que 1.287 hectáreas, 32 áreas y 22 cen 
tiáreas son de monte enclavado en el término muni- 
cipa/l de Zaragoza, y 55 hectáreas, 49 áreas, 78 ccnti- 
áreas son tierra blanca de riego inseguro, y están en
clavadas en término municipa1 de El Burgo de Ebro 
y separadas del resto de 1a finca por e1 Canal Imne- 
rial de Aragón. En e! monte existe una casa, señala
da con el número 431, con distintas estancias, gra

neros alto y bajo, caballerizas, cocinas, bodega, una 
ermita con puerta al campo, icorráles cubiertos y des
cubiertos y. un pajar con su era, cruzando por el cen
tro de la finca la carretera que se dirige a Belchite.

2 .a De la citada "finca se .explota actualmente en 
aparcería la parte de regadío; y se halla concedido a 
D Cándido Gascón Secani11a el aprovechamiento de 
la leña baja y espiarto existente en el monte actual
mente. cuyo aprovechamiento deberá quedar termi
nado. por" 1o que al esparto se refiere, el 30 de no
viembre próximo, y en cuanto a 1a leña baja, el 30 
de marzo, debiendo efectuarse ta! aprovechamiento 
sin perjuicio de los cultivos y pastos.

3 .a La subasta se verificará con todas 1as forma- 
lídades establecidas en el artículo 15 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924. para la contratación de obras 
y servicios municipales, declarada de aplicación para 
obras y servicios provinciales por Decreto de 8 de 
isentiembre de 1932. en el día 6 de septiembre pró
ximo. a 1as doce horas, en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provmcial, bajo la Presidencia del Tlustrísi- 
mo Sr. Presidente o Vocal de la Comisión Gestora 
en quien delegue, asistiendo también otro Vocal de 
dicha Comisión Gestora y el Notario autorizante.

4 .a Los piejos de condiciones y demás antece
dentes para Ta subasta se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza (Negociado de Hacienda), durante las 
horas y días hábiles de oficina.

5 .a El tipo de 1a subasta es de 640 000 pesetas 
'en alza, entendiéndose que serán desechadas las pro- 
posiriones que no cubran esta tasación.

Ei pago podrá hacerse en diez plazos, si así convi
niere a1 comprador, debiendo en este caso satisfacer 
150.000 pesetas ail otorgarse le escriture, y el resto 
en nueve anualidades iguales.

Mientras no se realice el page del precio, le Di
putación Provincia! conservará el dominio de la fin
ca, y e! comprador satisfará en concepto de arrien
do el 5 por 100 de! precio pendiente de pego, reelí- 
cando el pago por trimestres entiópados.

(Caso de que el comprador n*' efectuase Tos pegos 
eonvenidos, una vez requerido, quedará rescindido el 
contrato, con la pérdida de 1os piaros pagados, que 
quedarán en beneficio de 1a Corporación provincial, 
y sin que tenga el comprador derecho a indemniza
ción alguna por las mejoras que hubiere podido rea
lizar.

6 .a Los lícitadores que concurran a esta subasta 
habrán de consignar en la Depositaría de Fondos de 
esta Disputación, en la Caja General de Depósitos, o 
en sus sucursales, la fianza provisional de 32.010 pe
setas, equivalente al 5 por 100 del tipo de subasta, 
pudiendo verificarlo en metálico o en Calores o sig
nos de .crédito que determina el artículo 10 de! Re
glamento anteriormente citado, o en cédulas del Ban
co de Crédito Locail, computándose en la forma que 
estaiblecéi el art. 11 del mismo y Tas disposicio
nes autorizando las correspondientes emisiones.

7 .a Las proposiciones para optar a esta subasta se 
presentarán en la Secretaría de esta Excma. Diputa- 
tación, en 1os días y horas hábiles de oficina, desde, 
el siguiente al en que aparezca el correspondiente 
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anuncio en el "Boletín Oficial del Estado” hasta el 
día 4 de septiembre próximo, a las trece horas.

8 .a Las proposiciones para optar a esta subasta 
deberán ir reintegradas con timbre del Estado de la 
clase 6.a, o sea de 4’50 pesetas, y con sello de esta 
Diputación de 0 50 pesetas, previniéndose que todas 
las proposiciones que no vengan suficientemente rein
tegradas serán desechadas de plano. Los demás do
cumentos que, en su caso, se acompañen se reinte
grarán con arreglo a las vigentes disposiciones
la Ley del Timbre y de la Ordenanza de esta Dipu
tación para la exacción de la tasa por derechos de 
despacho.

9 .a Todo"Incitador que concurriese a la subasta 
en representación de otro o de cualquiera Sociedad, 
deberá induir dentro del pliego cerrado que presen

. te, además de la proposición ajustada al modelo in
serto en los anuncios, copia de la escritura de man
dato, que previamente ha debido ser bastanteada a su 
costa por el Letrado asesor de la Corporación, don 
Luis Sancho Setal, domiciliado en calle de Costa, nú
mero 18, de esta capital, o en su defecto cualquier 
'otro del Ilustre Cx/iegio de esta provincia, sin el 
cual requisito no será tenida en cuenta.

10 . No será admitida proposición alguna de So
ciedad mercantil sin que venga acompañada de cer
tificación en forma, de inscripción en el corresp ar
diente Registro. Tampoco lo serán las proposiciones 
de los licitadores que actúen bajo un nombre comer
cial, si no vienen acompañadas de la certificación de 
inscripción de éste en ed* Registro industrial. Asi
mismo serán desechadas las proposiciones de Socie
dades civiles que no vengan acompañadas de los do
cumentos legales de su constitución o de copias feha
cientes.

11 . El licitador a cuyo favor quede el remate se 
ob’ iga a concurrir, el día y hora que se le señale, al 
'Palacio provincial para la formalización de la co
rrespondiente escritura, en cuyo acto deberá satis
facer el precio cíed, remate, totalmente o con arregle 
a lo establecido en la condición 5.a, deduciendo del 
mismo el importe del depósito privisional, que que
dará también como parte del precio. Sí el rematante 
no concurriera al otorgamiento de la escritura co
rrespondiente, o no llenare las condiciones precisas 
para ello, dentro dd plazo señalado y de una prórro
ga que sólo podrá serle concedida por causa justifi
cada y que no podrá exceder de ocho días, se tendrá 
por rescindido d contrato a perjuicio del rema
tante, con los efectos del articuló 21 dd referido 
Reglamento. • . ,

12 . El hecho de presentar una proposición para 
la subasta constituye, al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuera adjudicado el remate; 
pero no le,dará más derqcho, citando le fuera adjudi
cado provisionalmente, que el de apelar d acuerdo 
do la adjudicación definitiva si se creyere perjudica
do por e/1 mismo. La Di.p|utaición sólo queda obligada 
por la adjudicación definitiva.

13 . El contratante, para todos los incidentes a 
que pudiera dar lugar esta subasta y el contrato co

rrespondiente, renuncia a sus Jueces y Tribunales y 
se somete a los de la ciudad de Zaragoza.

14 . El rematante queda obligado a satisfacer to
dos los gastos de escritura o contrato y demás que 
origine la subasta, así como el importe de los anun
cios en el “Bol’etin Oficia’ del Estado” y de la pro
vincia y diarios locales, presentando al efecto, antee 
de formalizar la correspondiente escritura, los res
guardos de haber hecho efectivos los importes de la 
publicación.

También queda obligado a satisfacer a la Ha- 
denda pública el importe de los derechos reales y 
el de cualquier otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere, el compromiso de presentar el docu
mento de adjudicación en las oñqinas liquidadoras 
dentro de los plazos legales.

/Eli rematante acepta como suficiente la titulación 
que se ha apuesto de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación. /

15 . El adjudicatario deberá permitir a D. Cán
dido Sancho el aprovechamiento del esparto y leña 
de dicha finca en la forma y tiempo indicados en le 
condición 2.a.

16 . La Diputación Provincial, ¡piar su parte, hará 
entrega de la finca con sus entradas, salidas, usos, 
servidumbre y derechos al adjudicatario, quien to
mará posesión de la misma mediante el otorgamien
to de la escritura de compraventa; pero no podrá 
enajenar, gravar ni hipotecar toda ni parte de la 
misma mientras no realice el total pago.

Zaragoza, 2 de agosto de 1943. — El Presidente, 
Eduardo Baeza. ,

Modelo de proposicidu.

D..... > de profesión ........ , de ........ años de edad, 
estado....... , vecino de........ , con domicilio en la calle 
de ,....... 1 num............, provisto de cédula personal de 
tarifa....... , clase ........ , núm........... , expedida en   
con fecha ........,..enterado del anuncio de venta, me
diante subasta pública, de la finca denominada "Pa
ridera y Acampo del Hospital”, sita en los término) 
municqiales de Zaragoza y El Burgo de Ebro, ofrez
co por el referido inmueble la cantidad de   (en 
cifra y letra) ........ pesetas,.. sujetándome en todo lo 
demas a las condiciones del pliego de venta.

(Lugar, fecha y firma del proponente). 
♦ * ♦

Concurso
Acordada por e'^ta 'Corporación, -la celebración 

■de concursós pa a el nombramiento de Recauda
dores de Gontriibucio-.es en las diversas zonas de 
la provincia, y ^u.stns de manifiesto para reda
maciones los ph^os de coi)di<A nes, han qlueda- 
do aprobados en la siguiente 'forma:

PLIEGO DE CONDICIONES 
para el nombramiante de Recaudadores de coatrlbn- 
cienes en las zonas de esta provincia que han de pro
veerse entre funcionarle* de la Ixcma. Diputación 

Provincial de Zaragoza
El concurso su efectuará bajo las siguientes 

condiciones: i

M.C.D. 2022



I

1280 BOLETIN o f ic ia l

1.a Se sacan, a concurso entre funoionario's 
de esta Exorna. Diputación Provincial' las. zonas- 
recaúdateTías de ésta provine.a, cuya 'C/enounina 

ción, demarcación, (premios de cob ranza y fian
za, exigi-blie se expresan seguidamente:
/ " e

CARGO CATEGORIA PREMIO FIANZA
ZONAS EN VOLUNTARIA

Feietru

.15713.666*63 1/ 0'382 °/o 1.257 09 “33 
276.166*14 
288 458'22 
185.055'88 
142 776*52 
119.894*29 
110.200'87

taragoza Daii .. .. ......................... .. •
3.452.077 08 1? 0'945 »

V/dldlayUU • • ............................................
Dinn rio lAQ • dhollPrAQ 3.630.727'87 1/ 0'870 >
tjea ue ios k^duanciuD ......................

2.313.198'5' 2/ 0'978 >
Borja . ... .. ............................

1.784.706 61 2.a • 1 ‘368 »
Cas pe  ...................   *

1.498.678*74 3.a 1*830, >

Sos del Rey Católico........................... 1 377.510'89 3.a 1*923 »

El premio de rciautdación en ¿i período ejecu
tivo será al <mar^nta por ciento leí .que a la Dipu
tación coresponde. con arreglo ? la conces.ón, en 
la zona de ’a capital; y e.l setenta por ciento del 
que corresponde a la iCorporacion eti Jas zonas, ics- 
tantes.

Las zoaag. tekdrán 1 a d ¡marcación correspon- 
diiente a líos partidos judiciales Ide, mismo nom
bre, y .en la capital co módirán cor. eH distrito .mu
nicipal Zaragoza-San Pablo.

2 a Pod ¿n acu ür a es e concurso lo:s fu icio- 
.narios dell Cue¡rpo general admli-n -sitrativo di testa 
Corporación que cstuvlieren en jk)s.e¡s ón de sus 
respectivos dmcieos. en p'op.iedad, antes dd 17 
de diciembre) de VJ42.

Tendrán preferencia para zonas de prilmera 
categoría ios que sean como-mínimo Jefes de Ne
gociado; de. según Ja categoría, los que sean, al 
menos, Ofiuial.es primeros; y de tercera catego'- 
ría, los que ‘sean, al menos, Oficiales S'Cgundois.

Dentro de cada categoría se reservará el por
centaje de plazas señaladas por Jas disposicionc' 
váigentes a los funcionarios- que, además de reunir 
lias condiciones seña adas, les se,ari de aplicacióiu 
los beneficios diel Decreto-de 25 de agosto de 1939 
y disposiciones compieineutarias.

3 .a Las solicitudes deberán presentarse en Ja 
Se<ire.taría de la Corporación, en los días y hora’ 
hábiles •dei oficina ¿esidei ía, publicación deC anun
cio de este concurso en los periódicos oficiales 
hasta el día 1- de septiembre próximo;, a las trec.t 
horas.

4 .a Las ác/Dcitudes se ajustarán al modelo que. 
a continuación se inserta; deberán ser reinte
gradas <loin timbre del Estado de. 1’50 y timbre 
provincial de 0’50 pesetas, y se acompañarán ne- 
cdsaria-mie.nte a las míjmas los justificantes de 
acuellas cocid'dones oue ¿e- afieguen oara acre
ditar el d’crecho 'de admisión a/ concurso y los es-' 
critos dell solicitante, puditndci preisfentarsie, ade
más, todos aquclllos que ks interesados • crean 
conveniente aportar.

Los solicitantes podrán señalar, dentro de las 
zonas vac antes a que, puedan.- asp rar, el orden de 
preferencia, con indicación de si aceptarían o no 

cualquier otra zona en caso <?e rio corresponder • 
les la|S camprendjdas en la instamma.

5 .a Terminado e1 p¡'azo Je presentación de 
solicitudes no s<e admitirá ya documento ni es
crito dei ninguna clase relacionado con las mis
mas. v serán dlósechadas las que no acompañen, 
justificantes de los nueritos alegados.

D chas solicitudes pasarán a estudio, de Ja Po
nencia de Hacienda, que interesará los informes 
de :'OS solicitantes que crea o-porturup y propon
drá a la -Comisión Gestora .a reádiucJón deli con
curso.

6a Los iderecbos y' obúgadiones de los que, 
resulten nombrados serán los establecidos en el 
Reglamento del. .servicio dq recau-dación Lie esta 
Corporación, y subsidiariamente reguladas en el 
Estatuto de Recaudación y demás disposciones 
sobre recaudación de contribuoiones) que sean 
de aplicación. . .

7 .a La fianza deberá quedar constituida den
tro de líos cuarenta y cinco- días siguientes a la 
notiificációu de la adjudicación de la zona, depo
sitándose) en da Caja de Ja Exdma Diputación 
Provincial en mietálico, efectos púb-iieos 'o cédu
las de? Banco de Crédito Local.

8 .a ,Los pliegos de oon'dicicnds, Reglámie.ito 
■de,! servicio de recaudación y cuantos anteceden
tes tieine la Corporación rtilacionados con este 
concurso, se hallan de manifiesto en la Secre(ta- 
ría de la D putación durante tos días y horas há
biles de oficina. ■ ■ . ,

• * •
PLI 5GO DE CONDICIONES 

del concnrxó para el nombramiehto de Recaudadores 
de contribuciones en las zonas de esta provincia que 

han de proveerse entre funcionarios de Hacienda

E' concurso se efectuará bajo las siguientes 
condúiiones:

1 a iSe • sacan a ronsurso entre funcionarios 
del MMiistei io de Hac enda las zonas recaudato
rias de esta provincia cuya denominación, ■demar
cación, premies de cobranza y fianza- epcig Óie, 
expresan seguidanrente:

-■ —■ *
M.C.D. 2022
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ZONAS
. CARGOS

. Pileta*
CATEGORIA PREMIO 

EN VOLUNTARIA
FIANZA

Peieta* -"

9,528.503 04
3 719.889'35
2.39-‘>. 164*25

1.a _ 0'467 0/0 162 280'24

La Almunia de Dotp Godina............ 1.a
2.a

0*941 »
1‘926 »

297.591* 14
191 613 14

Tarázona................... ............ .. ...........
Cariñena.....................................................

2.628 493'10
1.785 228*81
1.269.925‘77

2.a .
2.a

. 3.a

1‘125a  »
1'454 *
2'085 >

210 27i<*44 
140.418'30 
101.594*06

Belchite....................................................... 999.176'84
_____  i-

3.a 2'664 » 79.934'14

El premio de j ••caudacion en eíl período ejecu
tivo se.á en Oa Zona de IFa capital el cuarenta por 
ciento del que a la Diputación corresponde con 
arreglio a a concesión, y en l<as demais Zonas, ej 
sesenta por ciento de dicho premio ejeicutivo.

La's Zonas tendían la demarcación correspon- 
dfiente a iios partidos judiciales del mismo nombre, 
y en la Zona de la capital co.ndidirá con el Dis
trito m'unicipai Zaragoza-Pi ar.

2 .a Podrán ac-ddir a este concurso qluie¡nes 
reúnan las condiciones exigidas para poder 'ser 
nombrado recaudadbr con aireño al artículo Io 
del Decreto de, 3 d^ mayo de 19ZK),'mod ficao'o por 
ed Decreto de 11 de jullio de 1941.

3 .a Las solictudes deberán presentarse en la 
Secretaría de ia Excma. Diputación Provincial1 
de Zaragoza, en os día's y ¡horas .hábiles, desde la 
fecha de ia publicac ón dei anuncio die¡ e’ste coin- 
curso en los per ód eos oficíale^ hasta el djía de 
septiembre próximo, a las trece horas. ,

4 .a Las solicitudes se ajustarán al modelb que/ 
a continuación se inserta, deberán ser reinte
gradas con timbre del. Estado de 1’50 pesetas y 
timbre pr-v nc ai de 0’50 pesetas. Se acompaña
rán a las mismas, necesariamente iosi justocantes 
■de aquellas «ondicioiTes quo s.e aleguen y aquellos 
otros documentos que dos interesados estilmien 
conveniente adjuntar. ;

S . se traía de Itmc.'onarLs recaudadores, apor
tarán necesariamente certificación de la Tesore
ría de Hacienda, acreditativa de que reúnen las 
condiciones exigid..'s en el párrafo 1 9 del) articu
lo 3.° fdel Decreto -de 3 dei mayo de. 1940.

(Si s-e trata de funcionarios no recaudadores, 
acompañarán a la instancia hoja de servicio sin 
catocar, con ia coalformidad del Jefe de Ja lofici- 
na a quie se -encuentren adscritos.

Los que aleguen derechos reconocidos poir la 
Ley de 25 die- agosto de 1939 acompañarán, ad’e- 
niás. la Idoiuúientac ón que acredta de. Anodo feha
ciente su 'derecho a tales beneficios. .

-Los -so i citantes podrán s ña'ar, dentro de Jas 
Zonas vacantes a que pueden aspirar, el orden- 
d-e preferencia, con indicación expresa de si 
aceptarían o no cualquier otra Zona en caso de 
corréspondériles las comprendícla's en sus .nstan- 
cías.

51a Termiinado -eC pf)azo de prcsentai-'íómi de 
soii;' tudles no 'se admitirá docum-cnto o escrito- 
de, ninguna clase relacionado con üa mlils-ma, dea

echándose las que no'acompañen ju'&fificante de 
las condiciones exigidas.

Limediatíinente se interesará de iB-si Delega
ciones d.e Hacienda, o Centro donde los sol citan
tes estén adscritos, las hojas de servicio, certifi- 
catios ca.lificados y e. informe a que hace refe
rencia di autiículo 28 del Estatuto- de Recauda
ciones en- su norma 2 a, apartado B), todo lo cual 
deberá quedar cumplimentado en término*de cin
co días. i

En todo caso, la Corporación recabará urgen
temente nos demás informes- qu-e- se neces.ten, y 
cbn vista de los obtenidoi$ procederá a la adijudi- 
cadi-ón de Zonas dentro dd mes siguiente a -la ter
minación del plazo para la prelsentación de ac/.i- 
citiudes. - ,

6 .a Para la adjudicación se tendrá en cuem 
ta las condiciones y preferencias establecidas en 
la Orden de 15 de abii1 últ'mo, ie1 Decreto dei 3 de, 
mayo de 1940 y demás disposácionOs legales so
bre el nombramiento de recaudadores.

Dentro de cada categoría y turno se reservará 
et porcentaje de p.azas señalado por las dibposi- 
ciomes vigentes a los funcionarios que, además 
de Jas condiciones señáládals, les sea de -aplica
ción la Ley de 25 <de agesto de 1939, sin que esta 
preferencia impl.que derecho a Zona determir- 
na-da, x •

7 .a bofe dereohois -y obligaciones de Jos que re
sulten nombradoc serán ;os establecidos en el Re
glamento del Servicio de Recaudación de Con
tribuciones aprobado por esta Corporación, y sub
sidiar.ámente- Jos regulados -en -el Estatuto Ide Re
caudación ‘y demás disposic-ionies vigentes sobre 
recaudación de contribuciones que, se hallen -en 
v^or. , ' . /

8 .a La fianza -Jcberá quedar constituida den
tro de 'ids Cuarenta y cinco días s-igurdntes a la 
notificación de la adjudicación de la Zona, depo- 
si-táridos-e en la Caja de la Exorna. Diputación 
Provine al en imetálico-, efeoros públicos o cédu
las dcll Banco de Crédito Local.

9 .a iLos pfliieigos |dei condiciones, Reglaímento 
dój Scrvic/o de Recaudación de iClontribuciionda, 
y cuantos; anteccdenfeis tiene/ Ja Corporación re
lacionados con este condurso se hallan de mani
fiesto en ia Secretaria de a Di] utao'ón Provin
cial durante los día's y horas háb.Te/si de- oficina.

Zaragoza, 2 'de agosto de 1943. — E| Presiden
te, Eduardo Baeza
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Modelo de solicitud
D...... . de ....... años de edad, estaldo .......... , ve

cino de ........ , con domicilio. e<n ...... núm................. .  
provisto de cédula personal de tar'i'ía ........, clase
.......> núm.- ........ ^expedida en ......... efc día ........ 
aceptando IS-g cond ciones 'señalMas en el con
curso ¡anuncialdo por esa Excma. Diputación, iPro- 
vind al1 para da provisión dd Zonas de .recaudación, 
de contribuciones de la provincia dei Zaragoza, 
entre fkiacionarios de! Mi misterio de Hadienda 
(o 'de la Diputación Prowicial), comparece y 
como miejor proceda dice,':

Que reúne 'jas siguientes ('o-ndicicnes: (expre
sará1 -cil1 cargo que desdmpe.úa, sueildo y categoría 
de1;1 mi.mo. f.e ha del nomb a nvento, años de Ber- 
vncojs, títulos profesionalies o adminitrabivos gue 
posee,, méritos profesionales espeoiá.és/ acreditan
do todo ello en forma fehaciente, a/un ouando, se 
trate die. funcionario de esta Corporación. Tam
bién habrá de acreditar ,1a cqndl dión de hallarse 
acog tío a ..^a Ley de 25 de agosto de 1939 en 
caso de alegar la‘s preferencias en ella determllna.- 
das). . ■ j

Que solicita las siguientes Zonás: (enumera
rá Las que deisee por ordien de preiferendia) con ia 
predación indlicada, y que aceptaría (y no) cual
quier otra que. le fuese adjudicada. - ,

Y suplica a a Excma., Diputación Provincial 
de Zaragoza le adn^ita al referido concuidsio^ y 
qua, en definitiva, lq adjudique alguna, de Jas 
Zonas solicitadas.

(Lugar, fecha y firma).

Núm. .3.166

Arbitrio provincial sobre producción minera, 
calizas, yesos y arcillas

CIRCULAR

Con fecha6 ile julio último ? e remitieron por media
ción de Ih h Alcaldías respectivas, o directamente si 
residían en esta capital, comunicaciones a los contri
buyentes por el arbitrio provincial sobre producción 
minera, calizas, yesos y arcillas, so ¡citando declara
sen su producción de las diferentes materias sujetas a 
este arbitrio en el primer semestre del año en curso, 
para lo cual se les acompañaba el necesario impreso'

El articulo 4' de las Ordenanzas porque se rige es
te arbitrio determina la obligación de presentar de
claraciones de la producción habida, en cada, semes
tre natural, por las personas dedicadas a estos me
nesteres, dentro de los quince días siguientes a la 
terminación del mismo, a fin de no verse incursos en 
las sanciones que determina el artículo 6.* de Ja mis
ma Ordenanza

Son muchos los contribuyentes que han cumplido 
ese requisito; pero observando que todavía alguno 
no lo lia hecho, se hace presente a los que se hallen 
en este caso la obligación en que están .le llenar esta 
formalidad para evitar las sanciones señaladas, v que 
esta Presidencia se. halla dispuesta a imponer velan
do por los intereses a su cuidado si pasado diez días 
de la publicación de esta circular alguno se halla 
pendiente de presentación de declaración

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia para conocimiento de los interesados

Zaragoza, 31 de julio de 1943 — El Presidente 
Eduardo Baeza-

AportaciÓM municipal forzosa
CIRCULAR

Existiendo Ayuntamientos de esta provincia que 
haciendo caso omiso de los requerimientos y circula
ren de esta Presidencia se hallan todavía en descu
bierto por falta de ingreso en esta Excma. Diputación 
de lo correspondiente a aportación municipal forzo
sa del año actual, y algunos, que teniendo con erta- 
do el pago de atrasos, no ingresan en sus respectivos 
vencimientos las cantidades convenidas.

Se recuerdan a los que están en el primer casóla 
obligación que tienen de ingresar puntualmente lo 
correspondiente a aportación municipal de 1943 en 
su primero, segundo y tercer trimestres, ya que en 
caso contrario me veré en la precisión de apremiar
les con recargo del débito en la cantidad autorizada; 
y a los segundos, que perderán los beneficios de los 
convenios establecidos con los correspondientes tras
tornos para su administración.

No dudo un momento, dado el celo demostrado por 
las Autoridades municipales en general de esta pro
vincia, que velando por los intereses a su cuidado 
evitarán los perjuicios que se les señalan, dando or
den a sus Agentes para ingreso inme<l¡at,o de las 
cantidades que les corresponda por los conceptos 
expresados, ya que esta Presidencia, en caso contra
rio, se verá -precisada, bien a su pesar, a tomar las 
medidas necesarias para que cese esa situación, san
cionando en las 'medidas que la Ley le concede las 
faltas apuntadas.

Loque se publica en éste Bo l e  u n  Of ic ia l  de la 
provincia para conocimiento de los Alcaldes intere
sados.

Zaragoza, 31 de julio de 1943. — El. ^Presidente, 
Eduardo Baeza.

$ & C C i O Q Ü 1 ÍN T

Núm 31!70

Ayuntamiento de la S. H. e inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Esta Exorna. Corporación municipal ha resuel- 
t'o contratar mediante subasta .las obras 'de nue
va pavoneritjaaión de asfalto de las vías públcasi 
de 1a Ciudad, con vigencia hajsta el 31 ¿"e diciem
bre 'de 194-3, por el tupo- de 59.996,55 pdsetas, con 
arregfo á; proyecto, prusupúesto y uonldiciónes 
aprobadas, contra ’i'as cuales,, y dentro del piazio 
señalado ajli efecto, no se. ha formurlajdo redama
ción alguna.

Los antecedeintids se hallan de manif.'Csto en la 
Secretarla munlicipa1! (Sección de Fomento), du
rante 'las horas' de¡ ofiiciina.

E; p*.azo paia La presentación de pliegos co
menzará a partir diel día siigiiiente al en que apa
rezca el presente aduLpio en eil ‘ Boilietín Ofic.al” 
de la provincia, y terminará a la hora (de 'las doce 
y tre/inta minutos dol día 30 de agclstoi próxlimo, 
verificándose La apertura de pLiegols en \a Casa 
Consistorial^ a lía hora de las doce del día s iguien
te, 31 ó'e dicho (mes, bajo la presidencia de. la Al^- 
caldía o d.dl señor Teniente de ALcaLde en quien al 
efecto delegue, y con das formaliidadds reg¡!amen- 
tarias. -

Las1 ofertas podrán presentarse, además de en 
la citada depeindenu.a, en las siguientes: Mata
dero público, Ca'sa ide Socorro, Cementerio, (Cien- 
so Electoral y Negociado de Patentes die. Auto- 
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mó^es (Delegaailón de Hacienda), en pliego dei- 
rrado, papel de la clase 6.a (14,50) y un sello mu1- 
nioipal de -1.50 pesetas1, con arreglo al, mcdetb 
que figura al finajb En el anverso diell 'sobre que 
contenga la propos^ión deberá hallarle escrito 
y firmado por efl proponemte: “Proposición para 
tomar parte en Illa subasta de las obras1 dte pavi- 
mentac^ón de asfalto, de las vías púbücas de Za
ragoza”.

Se acompañará a Ha proporción, por separa
do, la cédti'a.personal del ejercicio corriente; res
guardo de ¡la ‘fianzá prov's.iunal" por 1.199,93 pese
tas, justificante de hallarse al corriente en e¡l pa- 
gp per retiro obrero y. en su caso, la cert'ficaoióa. 
sobre; incomuat^bilidadels q|ue previene eQi Real 
Decretó de 24 de ¿rdembre de 1928 Si lo veri
ficase por poder, deb-erá hallarse éste baktanteado 
por uno d¡e 'los señores Letrados asesores deil 
Excmo. Ayuntamiento!, D. José María LasaPa o 
D. Manuel Vitoria. 1

La fianza definitiva será 'constituida confor- 
mie a la L.ev de 17 de octubre de 190, y, de mot- 
mento lci° fila ep 2 399 86 pesetas.

E’i adiudicatario dará princ^io ah* obras a 
los diez días de habérsele notificado ¡la adj’udnV 
catión.

EP'.nag- de la^ obras' SP abonará con cargo a la 
corl^ifruacmn pr^sunvesta a ta” 'fin.

S«rá de cuenta, d^!1 rematante abonar todos los 
gastos que origine la súbala y formal’lizácón del 
contrato. ' 1

Zaragoza. 31 de jullüo de 1943 — El Alcalde, 
Francisco Caballero. — El Secretario acoideinfal, 
Cármelo Zaldívar,

Modelo de p^oposi'ddn

D. .... vecino de ......... icTcVmt'cñldado en .........  
con restenc/a em, ........ prervincia.. ¡de ........   calle 
de. ..... núm.................. enterado de l'b’s plIiep-oV de 
comd'cmnes faoidíatiyas. romerales v edonomfeas 
y cuadros de precios que han de regir en la con
trata dé la* obras de hueva pavimentación de 
alda^to' de, las vía** públicas de Zaragoza, y te
niendo capacidad leiea! para ser contratiilsta. se 
obliga a realizar 'dichais1 obras, con arregfo a los 
phegbc de condiciones antis citados, a ¡los pre- 
cio's unitarios d/e 1os cit'ado's1 duadros, afectados de 
una baia del ....... por 100. igual'1 para todos ellos,, 
por la cantidad dé ....... (en letra) pesetas; deffa- 
rando que las remtineracioiniés1 mípilmah que per
cibirán por jornada ffiémat de trabaío líos obreros 
de cada, oficio y categoría' de; los que han ¡de ser 
:empl1eado|s en Tas mencionadais obras serán Ips 
sáighientels: .......

Asinrisma, tas rdmuneracio,mesi por ihora's ex
traordinarias que se utilicen dentro de los límites 
HegaMs sierán: ........

(Fecha y firma del proponerte).

Núm. 3.157

Delegación Provincial 
de Abastecimiento» y Transporte»

CIRCULAR NUM. F7
Precio» para las verduras

A mayoristas
A partir de ta fecha de nublicacon de esta or

den, los precios máx:mos de venta de ma'voris- 
ta á detallista para, tas verduras que s& mencio
nan. serán los siguieint'é's:

Acelgas. 0’370 pesetas kilogramo.-
Ajos, 0’650
Alcachofas 1’518.
Berenjenas, 0’450.
Calabauíu.' 0’330. 1 <
Calabaza 0’450. •
Cardo, 0’450.
Cebollas,. 0’610.
Cebolletas. 0’610
fotas o repollo, 0'370.
Co-lif or. 0’450.
Escarola 0’370. .

• Espárragos, 4’1,39.
Espmacas- 1^550.
Guind lias/ 1’650.

' Guisantes. 1’247.
Haba's. 0’850. ,
Judías, 2’245.
Lechuga® 0’370.
Nabos. 0’490.
Pepinos, 0’450
Pim:entos. 2’050.
Setas. 3’009.
Tomates. 1’044.

Para Hosi demás articulo1? que no se mencionan 
en esta retacón, regirán los de1 ta campaña an
terior.

El det'a1l:sta vendrá oVigado. como ya sé ha 
ordenado anteriormente, a consignar en higar 
bien v:sibta el precio a que hava comprado al por 
mayor y e! preciip a qtie él tinne1 nue vender, que 
será obten'do aumentando a ta cifra anterior un 
25 por 100 Igualmente tendrá a di'iposíc-ón del 
qttie ¡lo scilic'te el. talón que le. haya sido facilitado 
por ell mavorsta.

Las contravenciones de est^ orden serán oués- 
tás en conocimiento de ta Fiscalía Provincia1 de 
Tasas para que surta lo>s efectos consiguientes.

Zaragoza. 31 Ide iúlio de 1943 — E’ Goberna
dor civil. Jefe provincial de Abastecí mientosi y 
Transportes. . .

Núm. 3 167

arrúLAR n u m . iw

Precio» de la carne y deepojo» de ganado
De acuerdo con lo dtapudst'o eni 1a disposición 

de 28 de: abriil último (enreu ar núm. 377). los pre
cios que regirán en ta. provine'a de Zaragoza, a 
partir de ta ‘fecha de su publicación, son los, si 
guieintes:

l
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VACUNO MAYOR

Entrador
Carne, 5,75; memudo, 1J0; püeí?, 0,30; total!, pe'r 

setas ,7,15 kilogramo canal.

Cortador
-Carne, 575; impresto, 0,61; tota-Ü, 6,36 pesetas 

kilogramo. '
Público

Extra. 14.375. más 061 -m/nuesto, má.^ 0015 
redondeo: frota1’. 15 peseta'^1 k:ilbgram^

<73=:;°, Ia. 8 912 (más 061 imnnesto miás 0028 
rC’dinn'd’do: 1o+al1l, ° 55 pesetas kiHorramo.

ICIasp 2.a 6 0375 más 0 61 impuesto, más 0 025 
redon<1'oo: total. 6 65 nesetac Ic^oor^moi.

Sebo 4 más 0 61 ’mnn.es^o, más 0 04 redondeo; 
total 4165 nesefps k'Vrrram^.

Hnesn blaneo 1 60 imás 0 61 ’mnp^Mo más 
0 04 redondeo: tnfqi. 2^5 nesetas kí^p-ramn.

Hueso roío. 0 '0 más 0.61 impuesto, más 004 
redondeo; tota1' 1.55 peseta^ ki,O<rramo'.

VACUNO MENOR

Entrador

¡Carne. 6 35: menudo, 1.10; piel. 0.30; total, pe
setas 7,75 kilogramo, canal. #

Cortador /
Carne. 6.35; impuesto, 075; teta!1, 7,10 pesetas 

kilogramo.i ' .
Público

Extra. 15 875. más 0 75 rim/miest'o. Irás 0 025 
rednir-deo • tótst 1665'nes’tas k lonramo.

Clnine 1.a 9 8425 más 9 7 5 de ilmmim^fó más 
0 007 5 rednn'deo • t'-tal 10 70 nrs^tas kí-’o^ramo.

fiase 2”. 6 6675. frías 0.75 impuesto, más 
0 0325 redon-dleo1: i‘'ntar. 7 45 pesetee ki-l^ralro.

Sebo. 4. imár 0.75 'impuesto'; total, 4.75 pesetas 
ki1oo-ramo.

Hueso b'anco, 1,60. más 0 75; total. 2,35 pesetas 
kilogramo.

•LANAE Y CABRIO MAYOR

Entrador
(Carne1, 4,35; menudo, 0.90.

Cortador
ÍCante, 4,55, impuesto. 064; tota1|. 4.99.

Público
Chuletas. 15 09 más 0 64 impuesto, más 0,02 re

dondeo; tota', 6,75 pesetas kilogramo
Pierna y paletilla.. 5,655, imác 064 impuesto, 

más 0 005 redondeo; total, 6,30 pesetas kilo
gramo.

Falda y pescuezo, 3045, (más 0,64 impuesto, 
más 0,015 redondeo; total, 3,70 pesqtalsi kilo
gramo.

LANAR Y CABRIO MENQR

Entrador
Carne, 4,95; despojo, 090.

Cortador
Carne. 495, impuesto, 066; total, 5,61 pese

tas kilogramo.
Público

OhuWefa». 6 93 mís 0 66 '“mroiKstfo., mási 0.01 ■
redondeo; total. 760 peseta1® kflonramOL .

Pierna y paj’iet'lla 6 4 3 5 m-'*; 0 66 impuestb 
‘más 0 005 nedondeo; total. 7J0 pesetas kilo
gramo. - •

pnl-da v pescuezo. 3 465. má®, 0 66 í'mpuesfa, 
más 0025 redondeo; total. 4.15 pesetas kilo
gramo.

TERNASIGO

Loa mlismos preciol? para todo -que- el mes an- 
tetrior. ' - /

CERDO

Los mismos, prenos para todo que e1 Imels an- 
teror.

E1 canon a rere Idr por e1 Sinld'nafo d° Gana
dería se hará efectivo mediante la derfac^ón defi 
medio por cien de la cantidad.' a nerc:bi- por el1 
entrador, sin que dicho, desenerto tenga reper
cuden ein' d1' precio de venta a1 público.

En todos estos precios se hallan ’m l'uídosi to
dos Tos .impuestos. '

Zarap’oz^ 2 Ide agosto d- 1943 — F,t  Goberna
dor 'CÍV\ Tete d» lote Servicios de Aba'Rt'ecilmlien- - \
tos- y Transportes.

A pt F n o o f iry i

—

Núm 3 162

Comunidad de Regantes ■ 
de la villa de MagaHón

Convocatoria

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 de ¡as 
Ordensnzas de le misma, se convoca por la presente a 
los regantes para que el día 5 de septiembre próximo, 
a 1as diez h^ras, concurran al salón de sesiones de la 
Casa Consistorial al objeto de cp1ebrar sesión ordina
ria y tratar acerca de los asuntos siguientes:

1* Discusión y aprobación del presunuesto para 
,1943 44.

2 .* Examen y aprobación, en su caso, de las cuen
tas de 1942-43; y

3 .° Renovación bienal del Sindicato y Jurado de 
riegos. ,

Si en el día y hora sefialados no hubiera mayoría 
para tomar acuerdos; se celebrará segunda Junta gene
ral el día 3 de/irfuhre próximo venid n-, en el mismo 
local y hora de las diez, Conforme dispone el artículo
61 de las Ordenanzas, tomándose acuerdos con los re
gantes que asistan a el'a.

Magai ón, Le de ag. sto de 1943. - El Piesidente, 
Antonio G-meno.- -El Setretario, Juan Gracia.
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